
 
 

 

Bogotá D.C., 17 de marzo de 2021 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA AL PROYECTO DE LEY No. 038 DE 2020 CÁMARA  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS PARA GARANTIZAR BENEFICIOS 

SOCIALES FOCALIZADOS A LOS PESCADORES ARTESANALES COMERCIALES Y DE 

SUBSISTENCIA” 

En mi condición de Representante a la Cámara por el Departamento de Boyacá y de acuerdo con lo 

establecido en los Artículos 233 y 249 de la Ley 5 de 1992, propongo a la Honorable Comisión de la 

Cámara de Representantes someter a consideración la siguiente proposición para modificar el 

Proyecto de Ley No. 038 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se expiden normas para garantizar 

beneficios sociales focalizados a los pescadores artesanales comerciales y de subsistencia”, en el 

siguiente sentido:  

Articulado Propuesto 1º Debate Propuesta 

 
Artículo 7°. De los planes de ordenamiento 
pesquero. La Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca (Aunap), desplegará una estrategia 
para que todos los municipios pesqueros del 
país cuenten con su Plan de Ordenamiento 
Pesquero dentro de los dos años siguientes a la 
promulgación de la presente Ley. A partir del 
término anterior, la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca (Aunap) o quien haga sus 
veces, identificará los entes territoriales en los 
que no se haya implementado el Plan de 
Ordenamiento Pesquero, con el objeto de 
brindar apoyo en su estructuración y hacer 
seguimiento de los existentes, para su 
aplicabilidad, y respeto a los periodos de veda 
y mejoramiento de las condiciones de vida de 
los pescadores artesanales comerciales y de 
subsistencia y sus comunidades. 

 
Artículo 7°. De los planes de ordenamiento 
pesquero. La Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca (Aunap), desplegará una estrategia 
para que todos los municipios pesqueros del 
país cuenten con su Plan de Ordenamiento 
Pesquero dentro de los dos años siguientes a la 
promulgación de la presente Ley. A partir del 
término anterior, la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca (Aunap) o quien haga sus 
veces, identificará los entes territoriales en los 
que no se haya implementado el Plan de 
Ordenamiento Pesquero, con el objeto de 
brindar apoyo en su estructuración y hacer 
seguimiento de los existentes, para su 
aplicabilidad, y respeto a los periodos de veda 
y mejoramiento de las condiciones de vida de 
los pescadores artesanales comerciales y de 
subsistencia y sus comunidades. 
 
Parágrafo. En la construcción de los planes 
de ordenamiento pesquero deben tener 
participación y real representantes de la 
comunidad pesquera artesanal y comercial, 
que dependan económica y socialmente de 
esta actividad.  

 

Atentamente,  

 
 

CÉSAR AUGUSTO PACHÓN ACHURY 

Representante a la Cámara por Boyacá- MAIS  


